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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Función Pública, por la que se crean las áreas formativas a los efectos de 
su valoración en los procedimientos de provisión de puestos de trabajo de 
personal funcionario. (2025064094)

El artículo 14.g) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece el derecho 
de los empleados públicos a la formación continua y a la actualización permanente de sus 
conocimientos y capacidades profesionales, recogiéndose en el artículo 69 que la planificación 
de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá como objetivo contribuir a 
la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la eficiencia en la utilización 
de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión adecuada a sus efectivos, su 
mejor distribución, formación, promoción profesional y movilidad.

De la misma manera, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, de-
termina que el personal empleado público tiene el derecho al perfeccionamiento continuado 
de sus conocimientos, habilidades y aptitudes para mejorar en el desempeño de sus fun-
ciones y contribuir a su promoción profesional, así como la obligación de la Administración 
autonómica a promover la actualización, la formación necesaria y el perfeccionamiento de la 
cualificación profesional de sus funcionarios de carrera para que éstos puedan progresar en el 
desempeño y en sus expectativas de promoción y de desarrollo profesional.

Para ello, en los concursos para la provisión de puestos de trabajo de personal funcionario se 
valorarán únicamente los méritos exigidos en la respectiva convocatoria, entre los cuales figu-
rarán como méritos de consideración necesaria los cursos de formación y perfeccionamiento 
adecuados al puesto de trabajo.

Por tanto, los objetivos que persigue la presente resolución es facilitar la labor en la valoración 
del mérito de formación, tanto impartida como recibida, en los distintos procedimientos de 
provisión de puestos de trabajo del personal funcionario, así como la elección por parte de 
los empleados públicos de aquellas acciones formativas ofertadas en los distintos Planes de 
Formación de la Escuela de Administración Pública de Extremadura que puedan ser de utilidad 
ante una futura participación en dichos procesos de provisión.

Para la consecución de estos objetivos se ha considerado necesario establecer la ordenación 
de las distintas actividades formativas contenidas en los Planes de Formación de la Escuela de 
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Administración Pública de Extremadura en áreas formativas, de entre las cuales se adscribirán 
las que correspondan a cada puesto de trabajo, proporcionando con ello una herramienta que 
sirva de orientación a nuestros empleados públicos a la hora de seleccionar la formación que 
en cada caso necesiten para el desarrollo de su promoción profesional, facilitando su itinerario 
formativo, constituyéndose a la par en una herramienta útil en la valoración de dichas accio-
nes formativas en los procesos de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario.

El Acuerdo General de Formación en el ámbito de la Administración General de la Junta de 
Extremadura, suscrito el 11 de marzo de 2022, entre la Junta de Extremadura y los sindicatos 
más representativos en el ámbito de Administración General de la Junta de Extremadura es-
tablece que la formación de los empleados y empleadas públicas se articulará a través de los 
correspondientes planes de formación, configurándose como un instrumento de planificación 
que integrará el conjunto de acciones formativas a desarrollar durante un período de tiempo 
determinado, incluyendo como principio inspirador la incorporación e impulso de la formación 
continua en los distintos procedimientos de provisión de puestos y promoción profesional.

Siendo de tal manera que el artículo 24 del referido Acuerdo General de Formación, determina 
que la valoración de la formación recibida y de la función docente desarrollada por los emplea-
dos y empleadas públicas en los distintos procedimientos en materia de provisión de puestos 
y promoción profesional se realizará de conformidad con lo que se establezca en la normativa 
reguladora, en la correspondiente convocatoria o en los planes de ordenación, actuación o 
evaluación aprobados.

Es importante destacar que la clasificación de las áreas formativas contenidas en el anexo I 
de la presente resolución no posee un carácter inalterable, sino que, por el propio dinamismo 
de la formación y de las características de los puestos de trabajo contenidos en las respectivas 
relaciones de puestos de trabajo, requerirá de una actualización periódica.

En virtud de todo lo expuesto, y en ejecución de las competencias atribuidas por el artículo 72 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, el artículo 5 del Decreto 
4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competencias en materia de personal, el Decreto 
232/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública y el Acuerdo General de Formación en el ámbito de 
la Administración General de la Junta de Extremadura,

RESUELVE:

Primero. El establecimiento y definición de las distintas áreas formativas que serán objeto 
de valoración en los distintos procedimientos de provisión de puestos para el personal funcio-
nario al servicio de la Administración General de la Junta de Extremadura conforme al anexo 
I que se acompaña a la presente resolución.
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Segundo. Disponer a efectos informativos a partir del día siguiente de la publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura de esta resolución, la publicación en la web del Portal del Em-
pleado Público de la Junta de Extremadura de la relación de acciones formativas incluidas en 
los diferentes planes de formación de la Escuela de Administración Pública clasificadas por 
área o áreas formativas a efectos de valoración para los procedimientos de provisión de pues-
tos de trabajo de personal funcionario. Dicha relación será objeto de actualización continua 
con la inclusión en el mismo de las acciones formativas desarrolladas en los correspondientes 
planes anuales de formación.

Tercero. Ordenar que en los siguientes planes de formación de la Escuela de Administración 
Pública se indique para cada acción formativa ofertada el área o áreas formativas a la que 
pertenece a efectos de valoración para los procedimientos de provisión de puestos de trabajo 
de personal funcionario.

Mérida, 10 de noviembre de 2025.

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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ANEXO I

ÁREAS FORMATIVAS A EFECTOS DE PROVISIÓN DE PUESTOS

Las áreas formativas a efectos de valoración en los procedimientos de provisión de puestos de 
trabajo de personal funcionario son las siguientes:

AREA FORMATIVA DESCRIPCIÓN

ADMINISTRACION LOCAL (0001)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos pro-
fesionales sobre la legislación de ámbito local, el desarrollo 
local y las haciendas de las administraciones locales.

AGRICULTURA Y GANADERIA (0002)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos, 
competencias y herramientas profesionales destinadas a la 
ordenación de las producciones agrarias, a la selección, re-
producción, bienestar y sanidad animal y vegetal, a la calidad 
y control agroalimentario, a la gestión y pago de la política 
agraria comunitaria, al sector agroganadero, a la gestión e 
infraestructuras hidráulicas, a las ayudas del sector agrario, 
a la gestión e infraestructuras agropecuarias y al desarrollo 
rural.

CALIDAD Y MEJORA DE LA GESTION 
(0003)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración transversal o genérica relacionadas con los cono-
cimientos, competencias y herramientas profesionales vincu-
ladas al desarrollo personal, la organización administrativa, 
la innovación, la calidad, la modernización y la mejora en la 
prestación de los servicios de la Administración.

CONSUMO (0004)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de va-
loración específica relacionadas con los conocimientos y com-
petencias profesionales vinculados al consumo y a la defensa 
del consumidor.

CULTURA (0005)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de va-
loración específica relacionadas con los conocimientos y com-
petencias profesionales vinculados a la promoción cultural, al 
patrimonio cultural, a los museos, archivos y bibliotecas, al 
turismo y al deporte.

DIRECCION Y GERENCIA (0006)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de va-
loración transversal o genérica relacionadas con conocimien-
tos, competencias y herramientas profesionales destinadas al 
personal que ejerza funciones de jefatura y dirección.
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AREA FORMATIVA DESCRIPCIÓN

ECONOMICO-PRESUPUESTARIA 
(0007)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos, 
competencias y herramientas profesionales vinculadas a la 
contabilidad, a la gestión presupuestaria, a la gestión eco-
nómica, a la fiscalización, a la auditoría, a la financiación, a 
la tributación, a la tesorería y al pago en las Administración 
Pública.

EDUCATIVO-PEDAGOGICA (0008)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de va-
loración específica relacionadas con los conocimientos, com-
petencias y herramientas profesionales destinadas al perso-
nal docente y formador, a la gestión de la educación infantil y 
a la gestión de la formación agraria.

INDUSTRIA (0009)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos, 
competencias y herramientas profesionales vinculadas con la 
industria, la energía y las minas.

TRANSPORTE (0010)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de va-
loración específica relacionadas con los conocimientos, com-
petencias y habilidades profesionales vinculadas a la gestión 
de las inspecciones técnicas de vehículos y a la formación 
de su personal, así como a toda materia relacionada con el 
transporte.

INFORMACION Y COMUNICACIÓN 
(11)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración transversal o genérica relacionadas con los conoci-
mientos, competencias y habilidades profesionales vinculadas 
a la comunicación y a la información, incluyendo el conoci-
miento de idiomas, la atención al público, la comunicación 
interpersonal y la información administrativa.

INFORMATICA (0012)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos pro-
fesionales específicos, lenguajes de programación y herra-
mientas destinadas al personal informático.

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
(0013)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos y 
herramientas profesionales vinculadas a la contratación en el 
sector público.
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AREA FORMATIVA DESCRIPCIÓN

JURIDICA (0014)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos 
profesionales y la legislación destinada al personal dedicado 
al asesoramiento y régimen jurídico interno, elaboración de 
disposiciones de carácter general, defensa, asistencia jurídica 
y comparecencia en juicio de la administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

JUVENTUD (0015)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos y 
competencias profesionales destinadas al personal dedicado 
a la promoción, gestión y ejecución de programas juveniles.

MEDIO AMBIENTE (0016)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos, 
competencias y herramientas profesionales vinculadas a la 
prevención y extinción de incendios forestales, a la gestión 
forestal, caza y pesca, a la gestión medioambiental y a la 
protección del medio natural.

MUJER (0017)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de va-
loración específica relacionadas con los conocimientos y com-
petencias profesionales vinculadas a la violencia de género, a 
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y a la 
violencia sexual.

OFICIOS (0018)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos y 
competencias y herramientas profesionales destinadas a las 
diferentes familias de oficios (cocina, limpieza, conducción, 
mantenimiento, subalternos/ordenanzas) que prestan servi-
cio en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

OFIMATICA (0019)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración transversal o genérica relacionadas con los conoci-
mientos y competencias profesionales sobre el manejo de las 
herramientas vinculadas a las nuevas tecnologías de la infor-
mación y comunicación a nivel usuario de uso general.

RECURSOS HUMANOS (0020)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos, 
competencias y herramientas profesionales vinculadas a la 
función pública, a los recursos humanos, al régimen retribu-
tivo y seguridad social, a los asuntos sindicales y a la gestión 
de la formación destinada a los empleados públicos.
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AREA FORMATIVA DESCRIPCIÓN

REGIMEN ADMINISTRATIVO (0021)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración transversal o genérica relacionadas con los cono-
cimientos y competencias profesionales relacionados con el 
procedimiento administrativo común y el régimen jurídico del 
sector público, así como toda la normativa de uso general de 
los empleados públicos.

RIESGOS LABORALES (0022)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración transversal o genérica relacionadas con los conoci-
mientos, competencias y herramientas profesionales vincula-
dos a la salud laboral y a la prevención de riesgos laborales.

SANIDAD (0023)
Esta área formativa engloba a las acciones formativas de va-
loración específica relacionadas con los conocimientos y com-
petencias profesionales vinculados a la salud y a la farmacia.

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS (0024)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos, 
competencias y herramientas profesionales vinculadas a la 
seguridad, a las emergencias, a la protección civil y al centro 
112.

SERVICIOS SOCIALES (0025)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos, 
competencias y herramientas profesionales vinculadas a de-
pendencia, a la infancia y familia, a la drogodependencia, a 
menores, a la discapacidad y diversidad funcional, a las polí-
ticas y servicios sociales y al ámbito sociosanitario.

SOCIOLOGÍA-POLÍTICA (0026)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos, 
competencias y herramientas profesionales vinculados a la 
cooperación transfronteriza, a la cooperación internacional, a 
las políticas públicas, a las estadísticas y a la demografía.

TRABAJO (0027)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos y 
competencias profesionales vinculados a la ejecución de la 
legislación laboral y a las relaciones laborales, tanto colecti-
vas como individuales. 

FONDOS EUROPEOS (0028)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos, 
competencias y herramientas profesionales vinculados a la 
gestión de los proyectos, programas y fondos europeos.
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AREA FORMATIVA DESCRIPCIÓN

URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO (0029)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos y 
herramientas profesionales vinculadas al urbanismo, a la 
ordenación del territorio, a las infraestructuras, a la arquitec-
tura y a la vivienda.

EMPLEO (0030)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos, 
competencias y herramientas profesionales vinculadas con 
las políticas activa de empleo, la intermediación laboral y la 
formación para el empleo.

SUBVENCIONES (0031)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos, 
competencias y herramientas profesionales vinculadas a la 
gestión de las subvenciones y ayudas públicas.

SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEO-
GRÁFICA (0032)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos, 
competencias y herramientas profesionales vinculadas a los 
sistemas de información geográfica, cartografía y GPS.

ACTIVIDAD INSPECTORA (0033)

Esta área formativa engloba a las acciones formativas de 
valoración específica relacionadas con los conocimientos y 
competencias profesionales vinculadas a la actividad inspec-
tora en la Administración Pública.

TURISMO (0034)
Esta área formativa engloba a las acciones formativas de va-
loración específica relacionadas con los conocimientos, com-
petencias y herramientas profesionales vinculadas al turismo.

DEPORTES (0035)
Esta área formativa engloba a las acciones formativas de va-
loración específica relacionadas con los conocimientos, com-
petencias y herramientas profesionales vinculadas al deporte.

ACCIONES FORMATIVAS NO RELACIONADAS CON NINGÚN ÁREA FORMATIVA A LOS EFECTOS 
DE SU VALORACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
PERSONAL FUNCIONARIO

Son aquellas que no tienen relación directa ni indirecta con el desempeño de los puestos de 
trabajo o que por sus objetivos formativos concretos no se pueden vincular a ningún área 
formativa, tales como:

	 — �Cursos selectivos para el acceso a los diferentes cuerpos y escalas, así como para sus 
órganos de selección.
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	 — �Formación para la promoción interna.

	 — �Preparación para la jubilación.

	 — �Formación para el teletrabajo.

• • •
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